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aioiwsuio DE coi_AsonAc|ór~i QUE CELEBRAN. LA i=uNi:›Aci«:í›N DE LA
ur-¢wsnsiDAo vERAcRuzANA, A.c., EN Lo sucesivo -*LA Fur~i_nAcióN°*,
n§PAEsa~iTAoA Pon EL me. PA<:ui\;::><:> ENRIQUE PACHECO Ro¡As. EN su
QAAACTER De oinëcmn GENERAL Y AEPRESEMTANATE LEGAL Y Pon <:›TnA
PAAYE, LA UMVERSEDAD juànfiz Au†«oNo†4A DE TA:-sAsc:<::›, aii Lo
sucesnfo “LA u;A†r=', REPRESENTADA EN ESTE Acïro Pon EL on. iosë MANUAEL
PMA GUTIÉRREZ.. En su GARAUER of nëc†c;›R¬ Asisïioo Pon LA M. EN c:. R-::›sA
MARTHA PADn¢fm i_c›P:›z.z. oiREr;†c›RA DE LA i::iv'1sic'>r~»i ACADEMCA UE cfa\iciAs
eii:›LoGn:As, Y A Quiënas ACTUANDQ QUNJUNTAMENTE, SE Las DEMQMWARA
“LAS i=-ARTES" ›c<:›r~iFof<r«iE A LAS oEcLAnAcioNas Y CLAUSULAS siouiënias;

øEcLAnAcioNEs '
1. oacx_ARA “LA. i'-=1,moAc:ióN"

LI Bai@ protesta de decir verdad, que es una asociacion civii de cai^ái:te_r no iucr:zn;švo, misma
que no persigue fines de proselitismo partidista. poiítico-eãectorai y fo religiosa; fziezmcro
de sus aczividades se encuentran ias de desarrollar. promover y nianmnei' pr-ograniarz
ciivei“:-sos sectores.

L2 Acrediczir su iegai existencia con acta constitutiva asentada cm escritura píiì;›ìi=i:a Ho.
veintiún mii c_›cã1ocien:os treinca y siete de fecha Nueve de Marzo dei año mii novecientos
noveno:-1 gr dos otorgada por ei Lic. Rafael de izi Huerta Maniarrex. notario :i§scrii:<:› de la
Notaria Púbiica No. Cuatro, en Coatepec, Veracruz, inscrxi-iza en ei Regi<;n~o Pübišm de la
Propiiidad de Xaìapa. Veiracruz, bai@ el núrnero i 19, a fojas. 65831572 dei iibm 54 auxiliar
3” ríe ia sección de comercio, de fecha 19 de Marzo del año ì992. manifesiçancio que 9. la
ieçha de ia suscripción dei presente contrato, dicha escritura o registro A "LA
ENTFDAD". no se le hará cambio aiguno a ia misma dentro de los 10 días siguientes a ia
celebración del evento; con Registro Fede-mi de Contribuyentes ante ei Servicio de
Administración Tributaria No. FLJ`v'92*0309Ki4. ACTNO.

L3 Que ei C. Facundo Enrique Pacheco Roias, se idenxiflca con credenciaš de eiecmr con
No. de OCR_expedida por -el instituto Federai Eiecrorai. y acredizada su
personalidad como representante iegai de la persona mora! Fundación de Ea Liniiwarsidad
Veracruzana, A_C.., mediante esuitum pública No. Cincuenta y cuatro mii zzreicientcs
ochenta y fiincfa de. fecha Tres de Mayo del año dos mii doce, otorgado por ei Lic. Antonio
Gaudenci-ci Linaòn Chámro, ¡iciiiar de ia Notaría Púbiica No. Uofiei. en ><Aiapa¬ Veracruz.
inscri:a_ en ei Registro Púbiico de in Propiedad bajo al núnievo 73 :ei íoia5,S›3'§"5U“dei«cQn1o
i cie ia seccion sexta, de fecha O9 de Mayo del 29 il manifestando hago protestafe deéír.
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“fëfëâd Citi@ difiïhà H*-*PF€S€fiïHC¡Ófl ¡E3211! 21 ia fecha de suscripción dei ;†›:'esentc convento,
me še ha sido revocadn. suspencíãdäa. ni Iimìmda en forma aìguna. '

EA fïzmoser ci contenida aëcance y requisiws que esmbiece ia Ley de ƒädquìsšciolwes.
Afrendanììenzos y Servicios del Sector Púbãéco y que ratifica su der:iaracìé›n de nn
ënconmarse en las supuestas dei artšculo 50 de ía mencionada Ley.

ì.S Cuenta con los r-zcursøs técnicos, humanos y manertaias necesarios para cumpìèr con ia
re-alizzmìón opormnn cšei ser*/¡cin obiem de@ presenta Convento de Cofaberaciém.

Liv Tiene establecido su da-mšcììio fiscal fin Calle Veracruz No. 46, intzermnrrzs 2 y 3*
Fraccionanzšenmo Pommna, Xaìapa.. Veracruz, CLP. 91640 con número de toléfcmø (228)
E18-'H34.

H. DECLARA "LA UJAT”

31.1. Que es un Organismo Piabšicov Descentralizado dei Estadø de Tabasca, can
autenomía constinucionai, personalidad ¡uàriäfica y patrimcmio propios, ccsmø le prevé su
Ley Orgánica publicada medium@ Decreto 0662, en ei Perhådiczc- Cfitìciai, Órgano dei
G-üvbiefnü Constštucècanaå del Estado de Tabasco, Épøca 6°. de fecha Diciembre E9 de
1931 V

¡L2 que de conferfnidzuïì crm lo »establecido en el Amïcuio 23 de su Ley Or”gánica_. ša
represem:aci<än¬ Iegaì de “LA UjAT“ recae en su Recmr el C. Dr. josé Ma:1uuE Piña
Gutiérrez, quien está fawimdo para suscribir ei presente Cønvanšo, de acuerda vcon si
nombrzfmìentcn de fecha 19 de enero de 2016 emtzido por ia H. }unta de Gobèemo de
“LA UJAT", el cual se prococoíìzó en Ea Escritura Púbíšca Na. Cinco Mi! Cuntrocienzos
T:-cima y Cinco, Vcìumen XLEE. de fecha dieainueva de enem de dos mil dšecìsèis, ante
Ia fe dei Licenciado Leonavdn de §es1Ífs Sala Pøšsøt. NOHWÍO Püllïífìü Nümfrfü 31 CGP!
adscripción en la Ciudad de Villahermosa. Tabascu

¡L3 Que ia M.C.A. Rosa Martha Padròn López, acredita su carácter de Eìirfatzsrfe, åe ia
División Académica de Ciencias. Bioïógìcas. mediante nombranaienw ozorgaz:ì<:> ¡J-:af ša H_
junta de Gobierno- nie la Univcrsidadjuárez Aucòncnma cia Tabasco. de fama 2? de marzo
de 20|5 y cuenta mn todas las atribmiones que la ccrwespanâen para suscnbir ei
presente cønwenm, mismas que 2; Ia fecha no le han sido revøcadas, ni Jinwtëdas en forma
aêguna.

||.4 Que de acuerdo ai Arzículo 4 de su Ley Orgánica tiene par ubiera; ã. šmparmr educafzcf
superior para formar' prøfesšønìsms, investigadores, profesøras un:vers1 ;cm
:Jules a Ia ac-c¡ec1.ad`, que satisfagan priorizarèameme las neciesidxdespšanneadas pc›r`eì~

. Ä `desarraãlo mzcnómicø, sociai y cultural del Esmdø. de Tabasm; ši. Grgamzar ydesäxrçgag
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acuvidades de investigacion cìentífica. tecnoìógica y hunxaniística como tarea permanente
de renovacion del conocimiento y como una acción orientada zi la solución' de probiemas
en diversos órdenes del Estado, la Región y ¡zi Nacšoxi; y ill. Preservzir y difundir ia. cušcurzi
a :odos io; sectores de la poblacion con propósitos de integración, supe:-ación 3;
rrrmsformacion de la sociedad. así como extender con la mayor amplitud posible lor.
beneficios de la educación universitziría.

ll.5 Que una de sus funciones es promcwor convenios de apoyo y coordinación en materia
cie docencia. investigación, difusión y exizensión con otras instituciones.

Il.-6 Que para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio,
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin. Zona de la Cultura, Coi,
Magisteriai, C.P. 86040, eri esta Ciudad de Villahermosa. Centro. Tabasco.

li.7 Que su registro federal de contribuyentes es UiA-5801 Cll-4i\l3.

Ill. BECLARAN LAS ì*AF1TE5:

ill.l. Que cie conformidad con las lfšeclarzzciones antes indicadas. las partes se reconocen
personalidad iurídica 7* aceptan la capacidad legal con que se osrencan. sum-.ibiendo ei
pr-as-ante convenio por su propia voluntad. libres de cualquier vicio del consermimiemo que
la afecte ca invalida.

lll.2i Que cada vez que tienen determinados oizjetivofi que ies son comunes., la través de las
estraccgšas de cooperación y coordinación, So pueden estabiecor 335 bases y ios rrnetëariismos
operativos para ia realizacion de actividades coniimcas.

ill.3 DE ccirrfornišciari con los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partos reconocen
su personaiiüariì juridica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen oi aicfance y
contenido de este Convenio y asian de acuerdo en someterse a las sšguienšesç

ccåusucns

PFHMERÄ.- OBHETO
Él obieto del presence convenio es que la "LA FUNDACIÓN" ri rmvés del Cuerpo
Académico Marweio y Conservación de Recursos Biocuituraios (UV-CA-ìéš. en
consoiidacion) per:eine›ctente al Centro de Ecofäifabetizacìon y Diálogo de Saberes
iEcoDi.áìogo} cie la Uriivorsidad Veracruzana y “LA UjAT" lleven _(;›;~cai:›¬oi-v~acti¬{iCiad&S
coregumzas ¿oara ia rezli-zación cie ias actividades del proyecto: "Res;:›a=ze l›iocuIturo`†~de
firmamos agmforosmies* con especies de alto valor ecológico, ecoi;ómìco›«~y-¬slc1r_¡nl_'j__,
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SEGUNDA» ACTWIDADES '
Para iøgrar ei obiem dai presence Convenio de colaboración, “LAS PARTES” Fievafim 2:
cabo ias scguia-mes acsiones:

' Validación de pšantas de cacao en la fmca experimentaì del Plan Cacao, Cárdenas.
Tabasco.

1 Idemáficación, evzsluacäón y reproducción de plantas madre en fincas pmducmras
que |:1ara;i:ìpan en al Pían Cacao Nestlé de México* en conmnãciades fi-e Chiapas y
Tabascn, .

'I Y demás acnividades pertinentes para cubrir' con ei obgecivw dei pmyecm en
mención.

TERCERA.- 08-Li(3AC"l0NES DE “LA FUNDACIÓN”
Para la reaiizacàón delobje-0:1 de este Convenio, “LA FUN{3A€.'ZiÓH”. :1m;vvés dei Cuerpo
Académi.c«:› T“'1anejo= ¡f Consewasìòn ríe Recurses Ešìocuìrumkes de Emlìiáãogo.. se
commomece :-1:

2) $.`s.taì:¬lecer ta mexoüfüiegia para el rjesarrolio experimemaš en cada una de ias
acci<›n;es 3 realìïar en ia región de Tabasco y Chiapas.

1:) Dar seguimšencr: 21 305 traìtaagos reaiizadøs en cošabørrmišm se integrar ¡os šrfformes
cor-respmudienaes de proyecto en mención.

c} Prøv-mr de âos recursos f%n:«nciem.s necesarios para cubrir Rus :canas de viáxiccøs deš
perscmai académico y esmcšãantes que participen en ãas diferentes actividades deš
proyecm en cuestión.

d) Proveer de ios insumos necesarios (herramientas, materiaš de campo, equipo de
cómputo, pa.petee"ía}, yfø en su case de ios recursos financieros necesarios prwzx
adquirir dichos n¬at.-míaíes.

e) Dar seguìmienm punruai a Las aczìvidades dem-rniiadas en campo por ei equipo de
ia LJJAT. '

f) integrar' las informes correspondientes mn ía información propcwcionada por ei
equipe cìentíficu de la LHAT, dando el crédito correspcmdifmte 21 este grupcs en ¡os
diversos ifmforrnes je, de ser si caso, en ias dcmumenzos de divuãgacicšm menzšfica.

CUARTA.- QBFJGACIAOHES DE “LA 1.¿3]AT"
Para ia realizacìén dei presente Convenio “LA U}AT” se camp:-ømexe 3:
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a) Coordinar las accivìciacìes de tempo baio ki metodoiogia establecida ¡zior ei Cuerpo
Académico “Monago gr Consewaicion de Recursos Eiiocuituraies" (UV-CA-263., En
Consoiidacion).

b) Recopiiar ia informacion en ios sitios definidos, tajo criterios de rigor ciemçíficos en
ies fechas y piazos convenidøs por ambos grupos de investigacion.

c) Guardar ia discrecionaii-:ind en ia inforniacioni. proporcionando ios datos y demás
información reiacionadzzi, e›¢ciusiva,rnenre :ii persona! .académico dei grupo de
investigación -de la UV-

tí) Qesignar oscudiannes de diferentes niveies (iicericinzurn, maesizrín y cfocxo-rado), para
apoyar en ia recopãieción de daros, siendo esta una actividad que permita forrnìocer
su formacion práctica yr, de común acuerdo con oi grupo de invcsrigaeión de la UV,
renii-zar trabaios de tesis como perzie de estes actividadfasi

E-:} Facìiitar el uso de su infraoscructurza disponible (cubícuio, biblioteca y oficinas) y
veiiícuio de transporte requerido para ei ejercicio de Las actividades proyectadas-

QLƒINTÁ.~VIGíENfiUì
El presente instrumento empezará :›. surtir sus efectos a partir de la fecha de firma y tendrá
una vigencia de DOS años efectivos, pudiendo ser revisado. niodìfiaxdo o adšcionncão de
común acuerdo por “LAS PARTES”. Dichas niodiiicaciones deberán ser firmadas por ios
representantes iegaìes de ias partes. constar por escrico y entrarán en vigor ef día siguáemc:
de su suscripción.

sexrn.- nfirnessumwfisïécurcos
Para ei arìecuado desarroiio de ies actividades zi que se refiere el presente instrumento.
“LAS PARTES-” designtrran una Comkióo Técnica integrada por ias siguienres personas:

Por “LA U'jAT”. le Dra. Claroiina Zequeira Larios -« ProfeS<>i^a~investig“ad-ora, miembro del
Cuerpo Académico Ecoìogizi, Restauracion y Mnneio de Comunid.ade;s `lì'opicn1ea (Ll}AT-fCA-
231, Consoiidado`} adscrito A la División Académica de Ciencias Biológicas.

Por “LA FUNDACHÉN”, ai Ús: Enrique Hipóiito Romero. Profesor ¬ investigador.
Responsabie del Cuerpo Acadéniiço Manejo y Conservacion de Recursofi Biociiituráies
(UV-CA-263! en consoiìdaciórfl adscrito ai Centro de EcoAEfzibetización y Uãáiogo cie
Saberes (Ecoífšiálogo) de ia Universidad Veracruzana.

Las personas antes cšxadas. serán 'responsabfes directos de la supervision. vigiiancin, consroi
y revision oe .ias activitiadfes reìacionadas con ias atribuciones de ia Comi.siijL3nÍ§.€ë^;C{ii›:a.
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Esta Comisión tendrá ias sšguienzes :-ztrìbucieries:
A. Elaborar el programa anuaš de las actividades, sancionado per “LAS PARTES” duranie
ia vigencia del presente convenio,
B_ Reunirse por io means una ve-1 :ii año pzim revisar ei desarroiio del presente inscrumemo
y de ios convenios especšfices de coìiaiboración que ai efecm se iiayaii ceiebrardo.
C. Decidir y recomendar. en su miso, ia ce!-ebración de corweniøs especšfic-:is de coiebmración
en ei niarco del presente insmmierim.
D. Facilitar ios.: czinašes de comunicacifbn entre “LAS PARTES” para la reaìiïacãón de ias
:actividades cuniunms.
E. Resøiver :oda conm:>versi:i e ìn{er.pr~emi:iå›n que se derive del pi-eseine inszrmnenco,
i-especie :i su c›perai:ión._ forinaiìxziicãón y cumpiiniiennotsiempre y cuando se :mente con el
visito bueno de los Represenmmes Legaìes de ambas partes.

5ÉP'TiMA.- RELACUONES LABORALES
EE personal que de cada una de ias partes intervengan en la reaiización de ¡as accicmes
materia de este Curivenšc: Específico, mantendrá su relación iabørai y estará bajo la di:-eccìòii
y dependencia de ia parte resp›ecfciv:i. pm ici que no se crearán relaciones de carácter iaboi-ei
con ia otra. por lo que en ningún caso se Se considerará como patrón sustituye 0 5¢>iii;i;;i,rio.

QCTAVA.- RESCISEÓH Y TERMINACIÓN ANTKIGPADA
Ei presente Conveniø se podrá rescindir en fermzfii zidminiszraciva 3; gin necesidad de
declaración iudiciai. en cesa de incurnpiimìenro fatal 0 parcial de ias Qbiigaciønes mntraidas
por cada una de ¡as partes.

La parte afectada pedrá optar por exigir ei cumpìimicnw de ias obiigzicìoncs zi carga de ia
co›ntra;:›;irt,e, n bien, deciarai* adi'nìnistrativam›eme la rescisión dei convenio, en cuyo caso.
estará obiigada 11 res:ircir ios daños. y per-juicios que se ocasicmcn con mutivø de su
incumplimienm, en los términos de ia Eegèsiación civši estara! aplicabiei

Asimismo. “LAS PARTES” pcidrán. de mutuo aciierdø, terminar de mzinera zmticipaàzz ei
presence convenio zïuzlndci así converigëi a sus intereses.

Ue ilìegsime zi accualizz-ir' este supuesto. deberá darse aviso por escrito. con 3€ dias» de
anticipación, .21 las ~::-:mti¬apartes debiéndose cubrir inmiriabiemente en su totalidad ias ¿asias
Q :rabaios que se hayan realizado.

N0`ufENA.- MO[)E9!CACIl0!\¡ES. M "
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El presente Convenio podrá ser modificado cf aåìcèanadø par voluntad de las panes
medianze ia ñrma del Cmnverxìø Mødificamrio respectivo. dichas modificacìones n adiciones
obiigarán a tos sìgnatarios a partir de ia fecha de su firma.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD
Sin per^_¡ui»cio de lo dispuesto en ía Ley de Transparencia y Acceso a ia información Públšcra
para ei Estado de Veracruz, ha Ley para Ea Tutela de los datos personašes en ei Esmdo de
Veracruz. así coma ei Regiamenzo de Transparencia y Acceso a la mformacìón de ia
Universidad Vemcruzam. Las partes canvienen mantener estricta confìdenciašidací respeacn
de la infarmación que se genefe e intercambia cen- motivo del desarmllo dei presente
cozwenìo y de los inscrumenms åurídècos que se reaiicem mmm dumante su 'vigu=nc¡a, como
con posterioridad al rn.âf>-m«:>. salvo aqueãla que sea de carácter estrictamente ncmìéfmìco, la
cure! pcdná pubêicarfie cun fine;-1 docentes y para Ea difusión del ccmnocámiento cienrífico,
t.er:n.oJfi';¬gìcú yf cultural.

No será considerada aomrzrs ìníomwacìóru mnfidemzial toda aquella que ai ser en1:r'egada :J
a|guna da ias partes:

a} San del dmvìmic púbiìw.
b} Haya sida fzmregada gt›rìf.=:viarnen:e a aiguna de las partes por un tercero que nc» está
relacšmnado con Easnctšvidades que ampara ei presente ìnsxrumenw.
c) Haya sido desarroïíada previamente pm* aìguna de ias partes,

EÉCIMA PRIMERA.- PRQPEED-AD INTELECTUAL
En ic- reìaxivo a ia propíedaci ân'teEectual, “LAS PARTES” c›or¬-mamen en n§cv:;m<:›c-irse
nmtuamente los derechos qgue al respecto cada una tiene sobre Eos mismas, øbìigánäøse ar
manzeneríøs vigentes para Ea ejecución def Qbjem de este cunvenìo. Asimìsnm, “LAS
PARTE? convienen en que ios derechas de propiedad imzelectuaã resulnmwces de los
instrunwemos derhffuçãos de este convenio, coìrresponderán a ia parte que íøs haya pmducãfzìo
o :unbas cn preporcifin a sus apartacàønes.

DÉCIMA SEGUNDA» RE$PONSA8§LIDàD CIVRL
Queda expresamente pactado que Las partes nu tendrán responsabiììdacš civii pm* ias cíañøs
y per§uh:ic›s que pudieran causarse coma ccmsecuencìa de case fnrmitø 0 fuerza mayor.
particuE:.1r~|~ner›ce por ei pam de ìabores académicas 0 acšminšstrativas, en la änteligencia de
que, una vez s\1pa-nidos estos evemes, se reanudarán ias actividades en Ia forma y términos
que deternuìnen las partes. Lo mismo sería en casa de šenòmenos fsgeëecfrcfiógicçgg que
pudieran dañar ira-epaf-ab!ement`e a las eszaciones de monitoreo. \
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a|guna da ias partes:

a} San del dmvìmic púbiìw.
b} Haya sida fzmregada gt›rìf.=:viarnen:e a aiguna de las partes por un tercero que nc» está
relacšmnado con Easnctšvidades que ampara ei presente ìnsxrumenw.
c) Haya sido desarroïíada previamente pm* aìguna de ias partes,

EÉCIMA PRIMERA.- PRQPEED-AD INTELECTUAL
En ic- reìaxivo a ia propíedaci ân'teEectual, “LAS PARTES” c›or¬-mamen en n§cv:;m<:›c-irse
nmtuamente los derechos qgue al respecto cada una tiene sobre Eos mismas, øbìigánäøse ar
manzeneríøs vigentes para Ea ejecución def Qbjem de este cunvenìo. Asimìsnm, “LAS
PARTE? convienen en que ios derechas de propiedad imzelectuaã resulnmwces de los
instrunwemos derhffuçãos de este convenio, coìrresponderán a ia parte que íøs haya pmducãfzìo
o :unbas cn preporcifin a sus apartacàønes.

DÉCIMA SEGUNDA» RE$PONSA8§LIDàD CIVRL
Queda expresamente pactado que Las partes nu tendrán responsabiììdacš civii pm* ias cíañøs
y per§uh:ic›s que pudieran causarse coma ccmsecuencìa de case fnrmitø 0 fuerza mayor.
particuE:.1r~|~ner›ce por ei pam de ìabores académicas 0 acšminšstrativas, en la änteligencia de
que, una vez s\1pa-nidos estos evemes, se reanudarán ias actividades en Ia forma y términos
que deternuìnen las partes. Lo mismo sería en casa de šenòmenos fsgeëecfrcfiógicçgg que
pudieran dañar ira-epaf-ab!ement`e a las eszaciones de monitoreo. \
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Décxrm “rER.¢eR;=†...- 1M"rsn'PnETAc:óN Y commctwensans.
“LAS PART`§S"* msnifiestan que el presente convenio es pmducm de su buena fe. par- to
que reaiizarán todas Ess acciones posibšes para su cumptìmiento. pero en caso- de presema.rse
alguna dislzrepmïcìa sobre su mnerpreca.cì¿›r1 cx ejecución, respecto de asunms que no se
encuentren expresamente previstos en šzis cìáusuìas correspondientes, las partes pro<';ur;»1r^án
resolver las diferencìas de mutuo acuerdo y se obligan a cumpiir las decisiones que se semen.
í““Íanìíe,standn no se resewarse acción n- derecho aiguno en contra de la otra, ni en lo
pmsente ni en tu íu1:w'ø, en cualquier" vía, quddando excinguido cuaiquier tipo de derecho u
obíãgación que tuvieran. ›
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Leído ei presente Convenio Específicn y debidzxmenae entemdas dei afcance y conzenido
legal de tas Ciàusulas. ias partes fãnmn ef presence Convenio Especáfica en :res (3)
eiemplares, en 1;; Ciudad de Xaiapa-E11riquazfl-/eracruz, el déa 03 de ¿unía del año 201?,

POR “LA u3AT**~-~R_ PoR.“1.A Fm§m[nAcloN"
&`^`¬» xxA ff, i ¢-¡/;›

~»__\LK .mm....N H___&__L?fí«__MhM__wWøI__,›› Mfiwí

un.1fi${a.nAN7t2¿L fãìïcuïzênnsz ¦Nc;.FA<:uN 0 ' ¿QUE PACHECU

fé*

Rect=;É`"§¡*" prçïnta' ' Lagai ,
' Directcr yšñepresenmnze- Legaì

9 5 r' I XÉÉIÑ l
Represent ,nte Téfinízro

M. EN cz. Rom MA L _. ix PATRGN
\1.c'›PEz< f .

Directora de ia Qivìsiòn. Amdénwifca -:ie Ciencias ~̂~
V ami:-:›g¡~¢=¬1s DR. fir¬1@-ï'ë`**"'="'¬~ Pro Romano

Profesor-«investigador dei Cenar@ de
EcoAšfabetizacìén y Diáiogo de Saberes

(Ecoüiáìoge)
«- ›

Representante Técnica
4 .“

› 1 - _.,
, '_ 4__,_›-«_

2, 
.s-lïïmfïm-¿

1"*".?,5'
W1;'DRA. CARQLW L{É1gA Lamos

Prufeso|“a-šrwveatigšši' ai í-¬ L' ¿sión àcadéaniaa
Siológkcas

',.;i:"V 1

Revisión egai
,ff I `

,,,,...ufi'=*-›~. -¬-« -¢T^r'^Á;_4,- _-

¡/ ¡_/yq ¿T““:ï”¬.._`_

,K %`%1~_,
M.C.ã,¬f'R0-BERTÚ ORTIZ CONTRERI

iäbugado Genera!

Esta ncwena y úìnìma página mn las firnwas que incluye, coa-responde al convenio sie
cc›iab›om«r;;ã~:f›n que suscribe ia Fundación de la Universìd_ad Veracruzana. ALI., y la Universšéad
juárez Auzózwcanwa de Tabasco, en ta Ciudad de Xaiapa-Enríquez. \ferac:¬L:z, el día 0% de gumfz
de 205 7. `
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vii.

j Nombre del área Dirección de Vinculación de la Secretaria de Investigación,
L Posgrado y Vinculación

Documento
Convenio de Colaboración

l

Partes o secciones
clasificadas y páginas
que lo conforman

Número de Credencial de Elector

FUNDAMENTACIÓN Y MOTJVACIÓN C

Artículo 124 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

R L
i

PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los
titulares.

ilI __

PÁRRAFO TERCERO: información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. V

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 0 los
tratados internacionales.

I
J ¿ ; yRAzoNss o c|RcuNs†ANc|As DE LA cu\s|F|cAc|óN

Para atender una solicitud de acceso a la información.l:l
l_l Por determinación de una resolución de autoridad competente.

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia. /'j

! Firma del titular del área R

/ l

K
, /

I pública.

I Fecha y número del Acta / j
1 de la sesion del comné 23/04/2013 Y
li de Transparencia, así

l como el acuerdo en el
que se aprobó la versión

Fecha de sesión: ; Acta de Sesión
CT/EXT/06/2013 ; Acuerdo del Comité:
c'r/Ext/oe/2018.01

l
j l

a
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